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RESOLUCIÓN NÚMERO 020 

  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE LAMENTA UN FALLECIMIENTO” 

 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus 

atribuciones legales y,  

CONSIDERANDO: 

 
Que falleció el Señor ANIBAL ENRIQUEZ DE LA ROSA, dejando un vació inmenso en la 

sociedad del municipio de Pasto. Que la mayor parte de su vida la dedicó a generar empresa, siempre 

pensando en el crecimiento y desarrollo económico del municipio de Pasto y el departamento de 

Nariño. Se destacan firmas reconocidas a nivel regional, como: Pollo Sor-Presa, estaciones de servicio 

El Puente, Juanambu, Terminal Americano y Panorama, así como con la Agencia Viajes Pasto y la 

empresa Green S.A.S. 
  
Que el Señor ANIBAL ENRIQUEZ DE LA ROSA, también se destacó en el campo deportivo, 

apoyando y participando activamente en el automovilismo, obteniendo triunfos y dejando en alto el 

nombre de la Región, por su excelente participación en competencias departamentales, nacionales e 

internacionales. 
  
Que el Señor ANIBAL ENRIQUEZ DE LA ROSA, será recordado como un amigo incondicional, 

como una persona con gran sentido humano, comprometido al servicio de los demás, siempre 

solidario y afectivo con su familia, amigos y empleados.  Un ser lleno de amor y cariño para con 

quienes compartió en su vida, entregado a su hogar, siempre dispuesto a ayudar, a escuchar y generar 

entretenidas tertulias, sobre distintos aspectos de la vida local, nacional e internacional. Un hombre 

que gozo de gran aprecio en la sociedad Nariñense. 

  
Que el Concejo Municipal de Pasto, expresa su solidaridad en este momento de pesar, rogando a Dios 

les conceda a su familia y amigos, la fortaleza que necesitan, por la partida del ser querido Señor 

ANIBAL ENRIQUEZ DE LA ROSA. 

  
Que el Concejo Municipal de Pasto, 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - LAMENTAR el sensible fallecimiento del Señor ANIBAL 

ENRIQUEZ DE LA ROSA (Q.E.P.D.), ciudadano de un ejemplar liderazgo empresarial y 

sensibilidad humana. Un hombre que estará por siempre en la memoria y en los corazones de quienes 

tuvieron la fortuna de conocerlo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - PRESENTAR nuestros sentimientos de solidaridad y condolencias a su 

señora esposa SOLEDAD ERASO, a sus hijos: JOSELO, LUISITA y MARIO ENRIQUEZ 

ERASO a sus hermanos, a sus demás familiares y amigos. 

 
ARTÍCULO TERCERO. - ENTREGAR la presente nota de duelo a su señora esposa SOLEDAD 

ERASO y por su intermedio a sus demás familiares, extensiva a sus amigos y la comunidad en 

general. 

 
ARTÍCULO CUARTO. - La Presente Resolución es presentada por los Concejales del Municipio 

de Pasto, ALVARO ANIBAL FIGUEROA MORA y WILLIAM ANDRES MENESES 

RIVADENEIRA. 
 

                                                                                                          COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en San Juan de Pasto, al primer (01) día del mes de febrero de 2021.  

 

 

 
GUSTAVO ALONSO NUÑEZ GUERRERO  SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  
Presidente Concejo Municipal de Pasto           Secretario General  
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